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SÁBADO, 14 DE NOVIEMBRE DE 1964 

NÚM. 257 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que sé fije un ejemplar Oc cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

Iiiiíiiistirarioii piriiviiioal 

DISTRITO MINERO DE LEON 
ANUNCIO 

Por el presente se anuncia que el 
día 25 del mes en curso, personal de 
la Jefatura de Minas del Distrito 
Minero comenzará a practicar el re
conocimiento y demarcación, si hu
biera lugar, del terreno franco exis
tente entre las concesiones mineras 
"Lillo Lumeras 2.a" número 5.798, 
"Domingo" número 5.490, "Demasía a 
Domingo" número 8.431, "Demasía a 
María Teresa" número 7.661, "María 
Teresa" número 6.769, "Santa Te
resa de Jesús" número 2.904, "Bal-
domera 5.a" número 8.343, "Julia 4.a" 
número 2.878, "Demasía a Petra" nú
mero 6.675, "Baldomera 4.a" núme
ro 7.912 y "Asunción" número 9.507, 
sitas en los Ayuntamientos de Fa-
bero y Páramo del Sil. 

Lo que se anuncia a tenor de lo 
dispuesto en el artículo M2 del ví
sente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, para cono-
amiento de los interesados y públi
co en general. 

León, 11 de noviembre de 1964.— 
^,Ingeniero Jefe, Indalecio Gorro-
Chategui Jauregui. 4671 

* * • 
C a d u c i d a d e s 

A N U N C I O 
. por Orden Ministerial de fecha doce 
s.e lunio último y por artículo 69 ha 
in 0 caducado el siguiente permiso de 

^hgación, de acuerdo con el ar

tículo 171 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería «JUA
NA», número 13.034, de 66 pertenen
cias de mineral de hierro, sito en el 
término municipal de Castropodame, 
del que fue concesionario la Sociedad 
«Abejas, S. A.», domiciliada en Ma
drid, calle de Quintana, núm. 15, sien
do representante en León, D. José Mo-
rán Menéndez, con domicilio en la ca
lle del Fuero, número 7. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 177 del citado 
Reglamento, se anuncia en los «Bole
tines Oficiales» del Estado y de la pro
vincia, declarando el terreno franco y 
registrable y admitiéndose huevas so
licitudes a partir de los ocho días de la 
última publicación del anuncio, siendo 
las horas de oficina para presentar 
nuevas solicitudes que le afecten des
de las diez a las trece y media horas. 

León, 7 de noviembre de 1964.— 
El Ingeniero Jefe, Indalecio Gorro-
chátegui. 4658 

i O m i i i i s f i r i i i c i o i i iiniiiHCipal 

Ayuntamiento de 
León 

FERIAS DE SAN ANDRES 
El día 16 del actual, a las doce ho

ras, tendrá lugár en esta Consistorial 
la subasta pública para la adjudica
ción de las cuadras existentes en el 
Mercado de ganados, durante las pró
ximas Ferias de San Andrés, que se 
celebrarán los días 29 y 30 de no
viembre y 1 de diciembre para ganado 
caballar, mular y asnal, y 2, 3 y 4 de 
diciembre para ganado vacuno y de 
cerda. 

Para concurrir al acto será preciso 
la constitución del depósito reglamen
tario, equivalente al diez por ciento 
del precio de la cuadra o cuadras que 
se soliciten, estando de manifiesto el 
expediente y pliego de condiciones en 
el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, a disposición de los in
teresados. 

León, 6 de noviembre de 1964.—El 
Alcalde, Joáé M. Llamazares. 
4637 Núm. 2904.-131,25 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de 
Nocedo de Gordón 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de esta Junta Vecinal, por 
plazo hábil de quince días, el pre
supuesto y reparto para 1965 y reparto 
de 1964. 

Nocedo, 9 de noviembre de 1964.— 
El Presidente, José Gutiérrez. 
4639 Núm. 2901 —47,25 ptas. 

uiiiiisfiraicioii Jflt jiisfiiciA 

SALA DE 10 [oniEno-ADitiraTivo 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso número 116 de 
1964, por el Procurador don Luis de 
la Plaza Recio, en nombre y repre-



sentación de doña María Concepción 
Ureña Delás, contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento dé León, de 
23 de abril de 1964, por el que se 
desestimaba la reclamación formula
da por la recurrente, sobre aplica
ción a la misma de la Ley 108, ha
biéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposi
ción del recurso mencionado, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración, y de cuantos puedan 
tener algún derecho en el acto re
currido, según lo dispuesto en el ar
tículo 64, número 1.° de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a diez de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—José de Castro Grangel. 

4674 

Juzgado de Instrucción 
de Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubio Velasco, Juez de 
Instrucción de Villafranca del Bierzo 
y su partido. 
Hago saber: Que como consecuencia 

de Sumario que se tramita en este Juz
gado con el número 128 de orden, en 
el año actual, sobre hurto de un estu
che de madera, conteniendo catorce 
mil quinientas pesetas, de la pertenen
cia de Adela Méndez Raposo, vecina 
dê  Cabeza de Campo, hecho realizado 
el día dos del corriente mes, se acordó 
ofrecer a medio del presente edicto las 
acciones del Sumario, a los efectos del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, al esposo de la refe
rida perjudicada Ovidio López Moral, 
que se halla actualmente en Francia. 

Y con el fin de que tenga lugar el 
ofrecimiento acordado, se expide el 
presente en Villafranca del Bierzo, a 
siete de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—Manuel Rubio.—El 
Secretario, Pedro Fernández. 4642 

Juzgado Comarcal 
. de L a Bañeza 

Don Gregorio Baquero Preciados, Juez 
Comarcal de L a Bañeza. 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición tramitado en este Juzgado 
con el número 126/64, ha sido dictada 
sentencia cuyos encabezamiento y par 
te dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.— En la ciudad de L a 
Bañeza, a veintisiete de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—El se
ñor don Gregorio Baquero Preciados, 
Juez Comarcal de la misma y su co 
marca, habiendo visto y examinado 
los presentes autos de juicio verbal ci 
vil de cognición, seguidos entre partes, 
de la una y como demandante don 
Francisco Ferreiro Carnero, Procurador 
de los Tribunales, en nombre y repre
sentación de don Salvador García San
tiago, mayor de edad, casado, indus

trial y de esta vecindad, bajo la direc
ción del Letrado don Alberto López 
Fernández, y de la otra y en concepto 
de demandado don Bernardo Bécares 
Hernández, Procurador de los Tribuna
les, en nombre y representación de 
don Belarmino de la Fuente Fernán
dez, mayor de edad, casado, industrial 
y de la misma vecindad, que obra por 
sí y por su hijo menor don Enrique de 
la Fuente Seco, bajo la dirección téc
nica del Letrado don Benigno Isla Gar
cía, y don Miguel Seco de Blas, mayor 
de edad y en ignorado paradero, de
clarado en rebeldía, sobre acción rei
vindicatoría y otros extremos, y 

Fallo: Que, estimando como estimo 
la demanda presentada por el Procu
rador Sr. Ferreiro Carnero, en nombre 
y representación de don Salvador Gar
cía Santiago, mayor de edad, casado, 
industrial y de esta vecindad, debo de
clarar y declaro: a) Que por virtud del 
contrato de compraventa celebrado en
tre don Miguel Seco de Blas y don 
Salvador García Santiago, con fecha 
del dos de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos, este último es propieta
rio de la escopeta «H. Seme>, número 
62.994, con su correspondiente estuche 
de cuero; b) Que por haberse cumplido 
la condición impuesta, don Enrique de 
la Fuente Seco no llegó a adquirir la 
propiedad ni la posesión de referidos 
arma y estuche, de los que su padre, 
don Belarmino de la Fuente Fernán
dez, era, en su nombre, depositario; 
c) Que resuelto el derecho expectante 
de don Enrique de la Fuente Seco, de
viene nula y sin valor alguno la trans
ferencia del arma, efectuada a su favor, 
y la guía de pertenencia correspon
diente; d) Que, por su derecho de pro
pietario de dichos arma y estuche, ha 
de ser expedida una nueva guía de 
pertenencia a favor y, previo cumpli
miento de las formalidades admi 
nistrativas correspondientes, de don 
Salvador García Santiago; y e) Que 
dando lugar a la acción reivindicatoría 
ejercitada, la escopeta y estuche refe
ridos han de ser entregados a dicho 
Sr. García Santiago, como propietario 
de tales bienes muebles, y debo con 
denar y condeno, en consecuencia, a 
don Belarmino de la Fuente Fernán 
dez, por sí y como representante legal 
de su hijo menor don Enrique de la 
Fuente Seco, y a don Miguel Seco de 
Blas, a estar y pasar por estas declara 
clones, dándoles cumplimiento en lo 
que a cada uno respecte, y al pago de 
la totalidad de las costas causadas en 
este juicio.—Respecto del demandado 
rebelde, cúmplase en todo cuanto dis 
pone el artículo 769 de la Ley Procesal 
Civil.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo».—Giegorio 
Baquero.—Rubricado.—Fue publicada 
el mismo día de su fecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado en 
rebeldía don Miguel Seco de Blas, cu 
yo paradero no consta, expido el pre 

senté en La Bañeza, a seis de noviem 
bre de mil novecientos sesenta 
cuatro—Gregorio Baquero.— El Secr ^ 
tario, Emilio Pérez. 

Núm. 2902.-530,25 ptas. 4644 

en 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que 
i el juicio de cognición que luego se 

hará mérito, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue. 

Sentencia.—En León, a tres de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal número dos de 
esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de cognición 
núm. 150 de 1964, seguidos a instancia 
de la Sociedad Anónima «Auxiliar de 
Suspensión de Vehículos», en León, 
representada por el Procurador don 
Manuel Viía Real, con defensa en el 
Letrado D. Salvador Valenzuela Ponte, 
contra D. Angel Fernández Fernández, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Santas Martas (León), sobre 
reclamación de 1.262 pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por la Socie
dad Anónima «Auxiliar de Suspensión 
de Vehículos», contra D. Angel Fernán
dez Fernández, en reclamación de mil 
doscientas sesenta y dos pesetas e 
intereses, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto fuere 
firme esta sentencia, abone a la enti
dad demandante la expresada suma y. 
sus intereses legales desde la fecha de 
interposición de la demanda hasta la 
del total pago, imponiéndole asimis
mo el pago de las costas del procedi
miento—Y por la rebeldía del deman
dado, notifíquese esta resolución en 
la forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, caso de que por el actor no in
terese la notificación personal. — Asi 
por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido y fnj 
mo el presente con el visto bueno dê  
Sr. Juez, en León, a nueve de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cuj1' 
tro. — E l Secretario, (ilegible).'-vis 
bueno: E l Juez Municipal núm- d0' 
Siró Fernández. „ -
4645 Núm. 2903.-278,25 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1 9 6 4 
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